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INFOR   ME SECRETARIAL: Soledad, 19 de Marzo del 2024.  Al conocimiento de usted 

señor Juez, demanda ejecutiva de mínima cuantía, presentada por la COOPERATIVA 

PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS 

SC, a través de apoderado judicial, contra EDGARDO CALIXTO ANGULO VILLANUEVA 
VILLANUEVA identificado con la C.C. No. 3.699.406, la cual correspondió por reparto 

a este estrado, radicada bajo el No.08758-41-89-003-2023-00688-00, al ser revisada la 

misma NO cumple con los requisitos de Ley para librar orden de pago. Sírvase a proveer.  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, 19 de Marzo del Dos Mil Veinticuatro (2024). - 

Corresponda la demanda por reparto ordinario, es la oportunidad de resolver sobre su 

admisión, inadmisión y rechazo de la misma. 

Después de una revisión de los hechos contenidos en la demanda y sus anexos, este despacho 

considera que la COOPERATIVA COOPENSIONADOS, no acreditó ser titular de derechos a la luz 

de lo establecido en el Art. 654 del código de comercio, que reza:  

“ARTÍCULO 654. <ENDOSO EN BLANCO - ENDOSO AL PORTADOR DE TÍTULO A LA ORDEN>. El 
endoso puede hacerse en blanco, con la sola firma del endosante. En este caso, el tenedor deberá 
llenar el endoso en blanco con su nombre o el de un tercero, antes de presentar el título para el 
ejercicio del derecho que en él se incorpora. 

Cuando el endoso exprese el nombre del endosatario, será necesario el endoso de éste para 

transferir legítimamente el título. 

El endoso al portador producirá efectos de endoso en blanco. 

La falta de firma hará el endoso inexistente.” 

para lo cual revisada la demanda, no se encontró endoso en propiedad realizada por la entidad 

Credivalores y que tal como mencionar el inciso final del mencionado artículo, “la falta de 

firma hará el endoso inexistente” para el caso en concreto no se logra observar dicho endoso 

en el anexo enviado y tampoco cuando se escanea el código QR aportado para su verificación 

en Deceval, es decir, no se encuentra legitimada por activa la entidad demandante. 

Igualmente, resalta el Juzgado que el proceso ejecutivo tiene por finalidad la satisfacción de derechos 

ciertos, por lo que a él ha de llegarse con plenitud la prueba que de manera directa y sin acudir a 

inferencias ni deducciones, ofrezca certeza al juez de la existencia de la obligación objeto de la 

ejecución 

Así las cosas, como no se encuentran reunidas las condiciones necesarias para la apertura de la vía 

ejecutiva ante la falta de un título que reúna las condiciones previstas en el artículo 422 CGP, Razones 

por las cuales el Despacho en aras de salvaguardar el debido proceso art. 29 y 230 de la C.P. por 

consiguiente, Negara el mandamiento ejecutivo   

RESUELVE 

1º.) NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC, a través 

de apoderado judicial, contra EDGARDO CALIXTO ANGULO VILLANUEVA 

VILLANUEVA identificado con la C.C. No. 3.699.406 Según lo expuesto en la parte 

considerativa de este proveído. 

 



 

   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

 

 

SEGUNDO: devuélvase los anexos sin necesidad de desglose por tratarse de un proceso virtual.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
Juez 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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